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Comitión . Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señoresSóler Díaz - Guijarro, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán y A1varez Malina. 
Asistió también e!' Oficial mayor, señor Górgolas, en 'fun­
ciones de Secretario general, y estuvo presente el señor 
Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 31 de julio 
último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 de julio último, proponiendo se ofrez­
ca una recepción y un concierto de la Banda Municipal en 
honor de los Congresistas del V Congreso Internacional 
para el Estudio del Cuaternario, en los Jardines de Cecilio 
~odríguez, del Retiro, el día 3 ele septiembre próximo, a las 
SIete de la tarde. 

2.0 Aprobar tt11 decreto de la Alcaldía Presidencia pro-

poniendo, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, que el gasto de 22.666,56 pesetas para la 
contratación ele los servicios de don Enrique Villalta García 
y de don Enrique Moreno Ferro, como Topógrafos al ser­
vicio de la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, tenga apli­
cación a la partida 198 del vigente presupuesto; debiendo 
llevarse a efecto una suplementación de la partida de su epí­
grafe en el momento en que se autorice por la Comisión de 
Hacienda, con objeto de poder atender a los gastos que ori­
ginen los diversos contratos de trabajo hasta fin de año. 

3.0 y 4.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 24 de julio último, dando cuenta de 
que, por no haberse interpuesto recurso de alzada contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 17 
y 24 de mayo del corriente año, respectivamente, por los 
que se incluyeron en el Registro Público de Solares e Inmue- • 
bies de Edificación forzosa las fincas números 56 de la calle 
de Máiquez y 27 de la de Huesca, han quedado firmes los 
citados acuerdos. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de don Regino 
Casado, de Tudela (Navarra), diez mulas con destino al 
Servicio de Limpiezas, seleccionadas por el señor Veteri­
nario municipal designado al efecto; debiendo ser cargo su 
importe total, de 115.000 pesetas, a la partida 279 del vigen­
te presupuesto. 

6.0 Adjudicar en definitiva a don Manuel Turrión de 
Eusebio en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
213.751,08 pesetas, el remate de la subasta relativa a las 
obras de reparación de la Escuela de Cerámica, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 19 de julio último: 

7.0 Adjudicar en definitiva a don José Quijano Pernía, 
con la baja del 0,50 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 298.512,98 pesetas, el remate de la 
subasta relatÍva a las obras de construcción de columbarios 
en el Cementario de Fuencarral. 

H acienda 

8.0 Aprobar, de acuerdo con 10 informado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, un gasto de 7.075 
pesetas, con cargo a la partida 166 del vigente presupuesto, 
para abonar las gratificaciones acordadas al personal Subal­
terno que prestó servicio extraordinario con motivo de dis­
tintos festejos durante la semana de San Isidro y en recep­
ciones y actos oficiales. 

9.0 Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso-
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nal, un gasto de 20.841,10 pesetas y otro de 2.564,04, con 
cargo al capítulo de Resultas, el primero, y a las parti­
das 288, 525 Y 527 del vigente presupuesto, el segundo, para 
abonar al Auxiliar de Zona del Servicio de Limpiezas don 
Fermín Sierra Béguez el importe de las diferencias de jor­
nal liquidadas por la Intervención, por el tiempo compren­
dido entre el1 de julio de 1952 y el 31 de diciembre de 1956, 
incluso la parte correspondiente de pagas extraordinarias 
y el plus de carestía de vida, y las diferencias por dichos con­
ceptos a percibir por el interesado desde elIde enero 
al 31 de mayo del año en curso; todo ello en cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 8 de mayo de 1956. 

10. Aprobar un gasto de 14.284,80 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a doña Concepción González García, como viuda del 
operario del Matadero, jubilado, don Antonio Mateo Reven­
ga, en su nombre y en representación de sus dos hijos me­
nores, y conjuntamente con sus cinco hijos mayones, la 
pensión del mes de septiembre de 1956 y el premio de seis 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo por el 
causante, por haber prestado más de treinta y nueve años de 
servicios a la Corporación. 

11. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 48.300 pesetas, con cargo a la partida 166 d'el 
vigente presupuesto, para gratificar al personal de la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal por los trabajos extra­
ordinarios realizados durante el primer trimestre del co­
rriente año. 

12. Aprobar, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para satis­
facer a la Comisión de Médicos forenses de Madrid el impor­
te de sus honorarios por la práctica de la autopsia al qu~ 
fué Agente de Policía Municipal don Luis Pérez Manzana-

• res, muerto en acto de servicio. 
13 a 15. Quedar enterada y aprobar las cuentas de 

caudales, con las relaciones de cargo y data, de las opera­
ciones realizadas en el año 1956, correspondientes a los 
presupuestos extraordinarios de 1931, 1932 y 1940, rendi­
das por la Depositaría de Fondos, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 357 del decreto de 25 de enero 
de 1946, aprobatorio de la ordenación de las Haciendas 
locales, sin perjuicio de que las mismas tengan su adecuado 
reflejo al rendirse ante el Ayuntamiento Pleno, al término 
de su vigencia, la cuenta general de los mencionados presu­
puestos extraordinarios. 

• 16 y 17. Quedar enterada y aprobar las cuentas ren­
didas por la Depositaría de las operaciones realizadas con 
aplicación a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto (Metálico y valores) durante el segundo semestre 
de 1955 y el ejercicio económico de 1956. 

18 a 24 . . Quedar enterada del balance de las operacio­
nes realizadas por cuenta de los presupuestos extraordina­
rios de 1931, 1932 (Capitalidad), 1940 (Décima), 1941 (Pri­
mitivo y ampliación), 1946 (primera etapa), 1946 (segunda 
etapa) y 1946 (tercera etapa), hasta el 28 de junio del co­
rriente año, remitidos por la Intervención Municipal, a los 
efectos que determina el párrafo segundo del apartado b) 
de la regla 63 de las instrucciones de Contabilidad. anejas 
al vigente reglamento de las Haciendas locales. 

25. Aprobar un gasto total de 5.434.927,80 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciséis certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con ¿argo a ¡as consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

26. Aprobar un gasto total de 1.847.432,34 pesetas 
para satisfacer, en treinta expedientes, el importe de las 
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facturas, que se unen a los respectivos expedientes, por 
suministros a los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales que en cada una de ellas se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

27. Aprobar un gasto total de 319.641,59 pesetas para 
satisfacer el importe de las ocho nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen_ 
tes servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

28. Conceder a doña Angela Martín Abajo, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado g) de la base 27 de 
la Ordenanza reguladora, exención en el pago de derechos 
de licencia de apertura para el establecimiento de venta de 
camas doradas, aparatos de radio, etc., de la calle de la 
Luna, 24, por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

29 a 31. Conceder, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso y con 10 establecido en el apar­
tado d) de la base 28 de la Ordenanza reguladora, la exen­
ción del pago de derechos de licencia de apertura a los inte­
resados que se relacionan, para los establecimientos que a 
continuación se citan: 

A la entidad Liner (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Boix y Morer, 6, por traslado forzoso desde la de 
Ayala, 100. 

A Concesiones Mineras (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Boix y Morer, 6, por traslado forzoso desde 
la de Ayala, 100. 

A la entidad Metalúrgica del Sur (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Boix y Morer, 6, por traslado forzoso 
desde la de Ayala, 100. 

32. Conceder a don Angel Barajas Barco, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado f} de la base 28 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos de licencia de apertura para depósito de útiles de tra­
bajo en la calle de Julio Domingo, 38. 

33. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación promovida por don 
Antonio F ernández López y hermanos contra la liquidación 
practicada por el arbitrio de plus valía incoado por la trans­
misión de la finca números 5 y 7 de la calle de Jacometre­
zo, y, en consecuencia, anular la liquidación aprobada por 
decreto de 20 de agosto de 1954, y sustituirla por otra en 
la que se tome como valor originario el de 450.000 pesetas, 
que sirvió como actual en la transmisión anterior, y como 
actual, el correspondiente del índice de valoraciones, puesto 
que 10 que se transmite es un solar con edificaciones en de­
n-iba, y en el precio se ha debido tener en cuenta no sólo el 
del terreno, sino también el de los materiales propios de la 
edificación en derribo; debiendo procederse a la conclusión 
y archivo de las actuaciones, por no existir incremento de 
valor. . . -

34. Conceder a don Fernando García Sotoca, a don 
J ulián Visedo Mayor y a don Gaspar Gutiérrez Romero la 
exención del pago del arbitrio de plus valía por las trans­
misiones de seis pisos de la finca número 2 de la calle de 
Enriqueta Ramoñeda, por estar acogida dicha finca a los 
beneficios de la ley de Saneamiento y mejora interior de 
poblaciones, en virtud de lo establecido en la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado f) del artículo 518 de la ley de Régimen local de 1~ de 
diciembre de 1950, vigente en la fecha de las respectivas 
transmisiones; debiendo ser anuladas las liquidaciones prac­
ticadas en los expedientes números 1.181, 82, 83, 84, 85 Y 
87 de 1952 y procederse a la conclusión y archivo ele las 
actuaciones. 

35. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación, del Ministerio de la Gobernación, la eXen­
ción en el pago de derechos por la licencia de circulación 
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por el. corrien~e año para veinti.cinco ciclomotores afect?s al 
servicIo del citado Centro, temendo en cuenta su caracter 
oficial Y 10 establecido en la correspondiente Ordenanza; 
debiendo abonarse el importe de las placas, por representar 
un coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 8 de la avenida del Presidente Carmona la 
exención en el pago de derechos por el concepto de alcanta­
rillado, durante un plazo de veinte años, con relación a la 
citada finca, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953; de­
biendo anularse el acta de la Inspección de Rentas, nú­
mero 4.854, de 23 de junio de 1956, y efectuarse la corres­
pondiente anotación en matrícula. 

37. Devolver a doña Emilia Bermejillo Martínez Ne­
grete la cantidad de 27.723,12 pesetas, importe del recibo 
número 4.578, de 22 de enero del corriente año, por el 
concepto de alcantarillado, con relación a la finca número 2 
de la calle de Monte Esquinza, devolución que deberá efec­
tuarse con cargo a los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto, y reintegrarse previamente en fondos munici­
pales por la Caja de la Inspección los tanto por ciento per­
cibidos; debiendo expedirse simultaneamente un nuveo re­
cibo por la cantidad de 17.411,62 pesetas, y acreditarse a 
la Inspección de Rentas la correspondiente participación, 
teniendo en cuenta que en la liquidación inicialmente practi­
cada se cometió el error de no deducir los derechos que ha­
bían ya sido satisfechos con anterioridad. 

38. Conceder la exención en el pago de derechos por 
el concepto de arbitrio municipal de pompas fúnebres con 
motivo del entierro y traslado de los restos del excelentí­
simo señor Forn Riddahagni Yod-Avudh, Ministro de 
Tailandia en España, por aplicación del principio de reci­
procidad internacional, a la vista de la comunicación cursada 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores de España; de­
biendo oficiarse a dicho Ministerio a fin de que por los 
herederos del fallecido se aporten los recibos satisfechos, 
para continuar los trámites relacionados con la devolución 
de cantidades. 

39. Incautar el depósito constituído en la Caja Gene­
ral, a disposición del Ayuntamiento, por la Compañía Hi­
dráulica Santillana (S. A.), por un importe de 1.111,68 pe­
setas, según resguardo de dicha Caja números 770.382 de 
entrada y 116.003 de registro, para responder de la liqui­
dación, importante 889,35 pesetas, por el concepto de aper­
tura de calas en la vía pública, teniendo en cuenta que, por 
haber desistido dicha entidad de la reclamación promovida 
ante el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
quedó firme y subsistente el acuerdo municipal que exigía 
el pago de esta cantidad por el concepto indicado; debiendo 
devolverse ~l sobrante que resulte ' a la entidad interesada, 
a .cuyos efectos deberán cursarse las correspondientes ' CQ­

municaciones y certificación del acuerdo al ilustrísimo se­
ñor Delegado Central de Hacienda, por conducto del señor 
Depositario de Villa. 

40 a 43. Celebrar cuatro conciertos con el Centro As­
turiano de Madrid para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de luio por los bailes celebrados en su domi­
cilio social los días 28 -de abril y 5, 12 y 19 de mayo del 
corriente año, en las cifras de 350, 400, 300 y 300 pesetas, 
respectivamente. 

44 a 63. Celebrar los conciertos que a continuación se 
indican para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
c~os de lujo con las entidades que se relacionan, y por las 
Cifras que para cada una se indican: 

Comisión de Organizaciones Internacionales de la Fe­
deración Española de Baloncesto, por las competiciones de 
la Primera Liga nacion"al que tuvieron lugar en el frontón 
Fiesta Alegre los días 31 de marzo, 13, 14 y 28 de abril y 
4 Y 5 de mayo del corriente año, 6.590 pesetas. 

12 de agosto de 1957 

Comisión de Organizaciones Internacionales de la Fe­
deración Española de Baloncesto, por el partido celebrado 
el día 12 de mayo del corriente año en el frontón Fiesta 
Alegre entre el campeón del Marruecos Francés y el Real 
Madrid, 295 pesetas. 

Cuerpo de Policía Municipal, por el festival celebrado 
en 19 de mayo del corriente año en la plaza de toros Monu­
mental, 2.500 pesetas. 

Asociación de la Prensa, por la verbena celebrada en la 
noche del 18 de mayo del corriente año en la Plaza Mayor, 
3.490,36 pesetas. 

Director del diario nocturno Informaciones, por las en­
tradas al Parque del Retiro expedidas los días 1 y 2 de mayo 
del corriente año con motivo de la llegada a la capital de 
los corredores participantes a la Vuelta Ciclista a Espa­
ña, 6.175 pesetas. 

Presidente de la Asociación General de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles' de España, por el festival ci­
nematográfico celebrado el día 26 de mayo del corriente 
año, por la mañana, en el teatro Lope de Vega, 250 pesetas. 

Real Federación Española de Fútbol, por los partidos 
del Torneo Internacional de Juveniles, celebrado en los es­
tadios Santiago Bernabéu, Metropolitano y Vallecas, los 
días 14, 16, 18, 21 y 23 de abril del corriente año, pese­
tas 179.193,75. 

Real Federación Española de Fútbol, por el ~cuentro 
del Torneo Campeonato de Europa, celebrado en el estadio 
Santiago Bernabéu el día 30 de mayo del corriente año en­
tre el Real Madrid Club de Fútbol y el Fiorentina A. c., 
de Italia, 592.787,30 pesetas. 

Real Federación Española de Fútbol, por el encuentro 
internacional Escocia-España el día 26 de mayo del corrien­
te, como eliminatorio para el Campeonato del Mundo de 
1958, celebrado en el estadio Santiago Bernabéu, pese­
tas 212.021,55. 

Presidente de la Guardería Infantil del Dulce Nombre 
de María, por la fiesta celebrada en el Parque Florida, del 
Retiro, el día 2 de julio último, 3.158,97 pesetas. 

Regidora central de Prensa y Propaganda, de la Dele­
gación Nacional de la Sección Femenina, por los partidos 
de baloncesto que tuvieron lugar en el frontón Fiesta Ale­
gre el día 15 de junio último, 139,05 pesetas. 

Tesorero-contador de la Federación Española de Pe­
lota, por el III Gran Premio de San Isidro de pelota a 
mano, por parejas, que tuvieron lugar los días 4 y 5 de 
mayo del corriente año en el frontón Madrid, 191,25 pe­
setas. 

Secretario general de la Asociación de la Prensa, por el 
baile de trajes que tuvo lugar el día 5 de marzo del corriente 
año, en el Hotel Plaza, en la cifra de 4.544,06 pesetas, con 
arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de 28 de marzQ de 1956. 

Real Federación Española de Fútbol, por . el encuenj:ro 
internacional celebrado el día 10 de marzo.del corriente .afio 
en el estadio Santiago Bernabéu entre las selecciones de 
Suiza y España, como fase eliminatoria del Campeonato del 
Mundo, 317.436,63 pesetas. 

Real Federación Española de Fútbol, por el encuentro 
que tuvo lugar el día 30 de enero del corriente año entre 
las selecciones nacionales de Holanda y España con el fin 
de allegar fondos para la "Ayuda de Refugiados Húngaros 
en el Extranjero", 164.087 pesetas. 

Excelentísimo señor Presidente de la' Diputación Pro­
vincial, por la corrida de Beneficencia que tuvo lugar el día 
6 de junio del corriente año, en la plaza de toros Monumen­
tal, a beneficio del Hospital Provincial, 76.270 pesetas. 

Sociedad Deportiva Peña Luis, por el baile que tuvo lu­
gar en la sala de fiestas Salamanca el día 14 de mayo del co­
rriente año, 300 pesetas. 

Federación Castellana de Bolos, por los partidos del 
II <=:ampeonato de España de Bolos Pista, que tuvieron lu-
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gar durante los días 28 de abril al 2 de mayo del corriente 
año, f:lJ7,75 pesetas. 

Comisión de Organizaciones Internacionales de la Fede­
ración Española de Baloncesto, por las competiciones que 
tuvieron lugar los días 21 y 22 de abril del corriente año, en 
el frontón Fiesta Alegre, 501 ,63 pesetas. 

Federación Castellana de Pelota, por los partidos cele­
brados del Torneo de Federaciones que tuvieron lugar los 
días 17 de febrero, 10, 17 Y 31 de marzo y 7 de abril del 
corriente año, 567,65 pesetas. 

64. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Tomás 
Durán López, apoderado de la confitería Biarritz, de la 
calle del Conde de Peñalver, 21, por los epígrafes 1.0 y 3.° 
de la Ordenanza de exacciones número 42, y doce meses de 
funcionamiento al año, con vigencia desde el 1 de julio úl­
timo al 30 de junio de 1959, en la cifra de 40.618,78 pese­
tas, y con arreglo a las condibones usuales para esta clase 
de contratos. 

65. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Persuasión, 6, propiedad de don Va­
leriano Durán Calzado, por traspaso y cierre del local, por 
ejecución de obras de reforma total, con efectos desde el 
1 de ag to de 1955; debiendo tributar por declaraciones 
juradas durante el plazo de dos años, a partir de la fecha 
de su reapertura. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago <lel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco em­
plazado en la plaza de Benavente, esquina a la calle de 
Carretas, propiedad de don Domitilo Pérez, con efectos 
a partir del momento en que se produjo la construcción del 
actual quiosco, por el cual vendrá obligado el propietario a 
tributar por declaraciones juradas durante el período mínimo 
de dos años. -

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Marcelo Usera, 45, propiedad de don 
Tomás de Gregorio Muñoz, con efectos desde elIde julio 
último, por obras de transformación total de la industria, 
que lo han convertido en cafetería; debiendo tributar por de­
claraciones juradas durante el período mínimo de dos años. 

68. Celebrar un concierto con don Alfonso Bermúdez 
Bellido, propietario de la bollería de I~ calle del Divino Pas­
tor, 23, para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
ciones número 42, en la cifra anual de 3.028,10 pesetas, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
enero del corriente año al 31 de diciembre de 1958, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

69. Celebrar un concierto con don Pedro Marchi Si1-
vestri, propietario de la heladería de la calle del Arcipreste 
de Hita, 6, por los epígrafes 1.° y 2.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42, y doce meses de actuación cada año, 
en las cifras de 9.819,40 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 3.076 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 
1 de junio del corriente año al 31 de mayo de 1959, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
situado en la confluencia de las calles de Miguel Angel 
con la del General Sanjurjo y paseo de la Castellana, por 
traslado a esta última vía, con efectos desde el 1 de mayo 
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del corriente año; debiendo tributar por el sistema de decla­
raciones juradas durante el período mínimo de dos años. 

71. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estable­
cimiento de la plaza Mayor, 2, ce Villaverde, propiedad de 
don Mariano Mozo Domingo, por obras de reforma y con­
versión en bar, con efectos desde el 28 de mayo del corriente 
año; debiendo tributar por el sistema de declaraciones ju­
radas durante el período mínimo de dos años. 

72. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estable­
cimiento de la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 16, 
por traspaso de propiedad y ejecución de obras de reforma, 
con efectos desde el 20 de noviembre de 1956; debiendo 
tributar por el sistema de dc;claraciones juradas durante el 
período mínimo de dos años. 

73. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Antonio Vicent, 43, propiedad de don 
Justino Alvarez Montero, con efectos desde el 1 de septiem­
bre de 1956, por obras de reforma total de la industria ; 
debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años. 

74. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Antonio López, 150, propiedad de 
don José Daza Rodríguez, con efectos desde el 1 de enero 
de 1955, por cese en la industria motivado por traspaso, y 
abonar en la cuenta de concierto del corriente año la can­
tidad de 7.714,26 pesetas, correspondiente al período del 
1 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota anual para 1958 en la cauntía de pese­
tas 2.571,42. 

75. Disponer que, con efectos desde el 1 de octubre 
de 1955, se satisfaga a la propiedad de la finca número 17 
de la carretera de Extremadura,. donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales destinados a oficina Subalterna de 
Arbitrios, el incremento en 100 pesetas de la renta mensual 
que estaba estipulada en 150 pesetas mensuales, como capi­
talización del in1porte de las obras de mejora realizadas por 
el propietario en los mencionados locales; debiendo ser car­
go la cantidad de 1.500 pesetas que corresponde a dicho 
aumento, desde el 1 de octubre de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 
y las 1.200 pesetas correspondientes al corriente ejercicio, 
a la partida 195 del vigente presupuesto. 

76. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solici­
tud formulada por don Eustasio González Allende, como 
apoderado de los propietarios de la finca número 72 de la 
calle Mayor: 

Primero. Que se reconozca a la propiedad de la citada 
finca, donde la Corporación Municipal tiene instaladas de­
terminadas oficinas de los Servicios Técnicos, por aumento 
del 10 por 100 sobre la cuota del tesoro y por los años 
de 1953 a 1956, ambos inclusive, la cantidad de 5.184 pese­
tas, a razón de 1.296 pesetas por cada año, y cuyo aumento 
fué solicitado en 17 de diciembre de 1953. 

Segundo. Que por el arbitrio del 0,25 por 100 sobre 
el valor de solares edificados corresponde abonar la cantidad 
de 14.692,16 pesetas, a razón de i401 ,24 pesetas cada uno 
de los años de 1953 y 1954, y 4.944,84 pesetas por cada 
uno de los ejercicios de 1955 y 1956, teniendo en cuent~ ~I 
aumento del indicado arbitrio, y los cuales fueron ~~hcI­
tados con fecha 17 de diciembre de 1953 y 12 de dICIem­
bre de 1956. 

Tercero. Que igualmente corresponde abonar a la pro-
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piedad de la finca, por el arbitrio sobre la riqueza urbana 
del 17,20 por 100 sobre el líquido imponible, la cantidad 
de 16.699,80 pesetas, a razón de 5.566,60 pesetas por cada 
uno de los años 1954, 1955 Y 1956, Y cuyo aumento fué so­
licitado en 18 de octubre de 1954. 

Cuarto. Que por aumento de portería, según la or­
den de 8 de enero de 1954, corresponde satisfacer la canti­
dad de 3.115,08 pesetas, incremento de 1.038,36 pesetas 
de cada uno de los años de 1954 a 1956, inclusive. 

Quinto. Que por el aumento del arbitrio de derechos 
y tasas se abone la cantidad de 4.128 pesetas, correspondien­
tes a 2.064 pesetas por cada uno de los años de 1955 y 1956, 
Y cuyo aumento fué solicitado en 12 de diciembre de 1956. 

Sexto. Que la indicada cantidad de 43.819,04 pesetas 
que importan los indicados aumentos se abone con cargo 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto; y 

Séptimd. Que por 10 que corresponde a los aumentos 
que deban abonarse durante el ejercicio actual, que vuelva 
el expediente a la Intervención Municipal, para que practi­
que su liquidación, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso en 10 , de junio último. 

77. Aprobar un gasto de 20.710,75 pesetas, con cargo 
a la partida 259 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe de las 
facturas de suministros de agua a dependencias y fuentes 
públicas de pueblos anexionados durante el mes de abril 
del corriente año. 

78 a 85. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el primer 
trimestre del corriente año, correspondientes a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de 
las que resultan los salcJos a favor del Ayuntamiento, que 
igualmente se especifican, los cuales fueron ingresados en 
arcas municipales como resultantes de la liquidación de la 
renta de otras fincas también de propiedad municipal, y que 
deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
actual ejercicio que en su día rendirá la Intervención Mu­
nicipal: 

Calle de la Ventosa, 11, 334,78 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, 7.267,72 pesetas. 
Calle del Aguila, 31, 569,02 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, 750,22 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, 3.028,33 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 3.052,93 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 1.045,36 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, 1.705,75 pesetas. 

86 a 96. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración de! Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el primer 
trimestre del corriente año, correspondientes a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de 
las que resultan los saldos en contra del Ayuntamiento, qúe 
igualmente se especifican, los cuales fueron compensados en 
arcas municipales como resultantes de la liquidación de 
la renta de otras fincas también de propiedad municipal, y 
que deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general del 
actual ejercicio, que en su día rendirá la Intervención: 

Calle del Rollo, 2, 3.410,76 pesetas. 
Calle de Tudescos, 10, 5.365,64 pesetas. 
Calle de Alberto Aguilera, 10, 2.992,11 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9, 2.929,20 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 287,33 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, 1.390,39 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10, 415,17 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 bis, 334,52 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 1,72 pesetas. 

. Plaza de Luca de Tena, 10, 1.167,08 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 26, 68,38 pesetas. 
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97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expe­
diente, así como los informes emitidos en el mismo, y entre 
ellos el del Servicio Contencioso, con motivo de la reclama­
ción formulada por don Santos Escorial Barrios reclaman­
do al Ayuntamiento los gastos ocasionados por el traslado, 
desde la carretera de Madrid a Cádiz, a cerca de la esquina 
de la plaza de Legazpi, acera de los pares, de la báscula de 
su propiedad: 

Primero. Que sea denegada la petición de don Santos 
Escorial Barrios para que se le reintegre la cantidad de 
71.755,80 pesetas, importe de los gastos que manifiesta 
ha satisfecho por e! traslado de la báscula de su propiedad, 
instalada en la carretera de Madrid a Cádiz, porque la re- I 

tirada de dicha báscula fué impuesta por la Jefatura de 
Obras Públicas de la Provincia de Madrid como consecuen­
cia de las obras de ensanche que estaba realizando en la cita­
da carretera; debiendo dirigirse a la mencionada J efatu ra 
por los perjuicios económicos que la retirada le haya ocasio­
nado, ya que la Corporación Municipal ni le impuso e!. 
traslado ni se ha beneficiado con él, y si 10 autorizó fué sólo 
en evitación de los perjuicios que el reclamante, por compa­
recencia, manifestó se le ocasionaban de no concedérsele. 

Segundo. Que después de haber notificado la anterior 
desestimación, continúe la tramitación d,el expediente 
para la fijación del canon a satisfacer por la ocupación de la 
báscula en el nuevo situado del paseo de la Chopera, acera 
de los pares, cerca de la esquina de la plaza de Legazpi, 
y mientras se hace un estudio a fondo de la actual conce­
sión; y 
. Tercero. Una vez fijado el canon a que se refiere el 
apartado anterior, se proceda, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Fiscal de Ingresos en 19 de di­
ciembre último, a realizar un estudio a fondo de la concesión 
de las básculas verificada a don Santos Escorial, por si es 
necesaria la revisión de dicha concesión, al haber experi­
mentado modificaciones esenciales, la que se le otorgó en 
24 de diciembre de 1931, por acuerdos municipales posterio­
res, y teniendo en cuenta a la vez que los servicios que el 
Ayuntamiento realizaba en algunas de esas básculas ha de­
jado de realizarlo. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

98 a 147. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; de­
biendo pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía 
de la Vivienda para que emita ,el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciohes para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A doña Gabina Paz Montero, para construir una casa en 
la calle del Conde de Belchite, sin número. 

A don Marcos Díaz Fernández, para construir una casa 
en la calle Nueva de 1'ordegrillos, sin número. 

A don Julián López Herrador, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle de Rey Tejera, con 
vuelta a la del Comandante Franco. 

A don Fernando y a don Jesús Arregui García, para 
elevar una planta en la finca número 75 de la calle de 
Ramón Luján. 

A don Vidal García Hidalgo, para construir una casa 
en la calle del Grafito, sin número (Villaverde) . 

A don Fernando Ripollés Polo, para ampliar una planta 
en la finca número 15 de la calle de Oquendo. 
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A don José Miguel Posada Rugama, para construir un 
edificio en la calle del Tántalo, sin número (Villaverde). 

A don Luis Llera Suárez, para construir una casa en 
la calle del Talco (Villaverde). 

A doña Concepción Yubero Torres, para obras de refor­
ma en planta's y elevación de otras en la finca número 39 de 
la calle de la Sierra Carbonera. 

A don Guillermo Pérez Iglesias, para obras de amplia­
ción de plantas en la finca números 21 y 23 de la calle 
de los Voluntarios Catalanes. 

A don Tomás Ayuso Mejía, para construir una vivienda 
en la calle de San Francisco, sin número (Carabanchel 
Alto). 

I A don Daniel Yuste, para obras de ampliación en una 
planta y construcción de una escalera en la finca núme­
ro 15 de la calle de Santa Alicia (Vallecas). 

A Almacenes y Apartaderos (S. A.), para construir un 
edificio destinado a vivienda de guarda y servicio sanita­
rio en la calle de Carballal, sin número (Villaverde Bajo). 

• A don Antonio Baeza Adán, para reformar y ampliar dos 
plantas y construir otra en la finca número 42 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

A don Agustín García González, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 16 de la calle de 
Feijoo. 

A don Angel Falceto Montes, para construir una casa 
en la calle de Federico Grases, 10. 

A don Reyes Sendarrubias Orobio, para obras de am­
pliación en la finca número 53 de la calle de Francisco 
Iglesias. 

A don Juan Pedro Ibañes, para construir una casa en la, 
calle de García Llamas, sin número. 

A don Cayetano Mejía, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Guadalajara. 

A don David San Juan Rodríguez, para obras de amplia­
ción en la finca número 2S de la calle de Los Guindos. 

A don Antonio Recarte Martín de Madrid, para cons­
truir una casa en la calle de Francisco Cabo, 14. 

A don José del Cid Ordóñez, para construir una planta 
en la finca número 4 de la calle Particular A (Carabanchel 
Alto). 

A don Juan Antonio Prieto del Pino, para construir dos 
casas en la calle de la Artesanía, sin número (Villaverde). 

A don Manuel Jiménez de la Cruz, para construir una 
casa en la calle de Rodríguez San Pedro, 11. 

A don Gregorio Serrano Herrero, para construir una 
casa en la calle de Montoya, 3. 

A don Clodoaldo Valdecantos del Pozo, para construir 
una casa con segundo ático en la avenida-de Menéndez Pe­
layo, 61. 

A don Angel Martínez Flores, para construir una nave 
para garaje en la calle de Bardala, 4 (Tetuán). 

A don Gregorio Merino González, para construir una 
casa en la calle de Ignacio Santos (Villaverde). 

A doña Isabel Román Uceda, para ampliación de un 
piso en la finca número 62 de la calle del Talco (Villaverde). 

A don Benigno González Gómez, para construir una casa 
en la calle de Vizcaya, 8. 

A doña Francisca Sánchez Gcinzález, para ampliar una 
vivienda en la finca número 24 de la'calle del Píleo. 

A don Manuel Lobato Casado, para construir una casa 
en la calle de Nuestra Señora de Begoña, sin número. 

A don Agustín Manchado Aragonés, para construir una 
casa en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de Diego 
Manchado, parcela 10. 

A don Teodoro Sevillano, para construir una casa en 
la calle Nueva Sin Nombre, sin número (Barajas). 

A don J ulián del Olmo Navarro, para construir una casa 
en la calle del Paraíso, sin número, con vuelta a la plaza 
de la Castellana, 66. 
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A don Gerardo Izquierdo Barbero, para obras de refor­
ma y construcción de una planta primera en la finca nú­
mero 2 de la calle del Puerto Maderi, con vuelta a la de To­
más Esteban. 

A don Manuel Jiménez de la Cruz, para construir una 
casa con sótano en la calle de Vallehermoso, sin número 
con vuelta a la de Rodríguez San Pedro. I 

A don Eleuterio García Montero, para obras de reforma 
y ampliación de una planta en la finca número 30 de la calle 
de Isabel Méndez. 

A don Pedro López López, para ampliar dos plantas en 
la finca número 24 de la calle de la Isla de Sumatra. 

A don Francisco Tabuenca Buzón, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 8 de la calle de la J sla 
de Cuba (Canillejas). 

A don Celestino Portillo Garda, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 8 de la calle de Almazán. 

A doña Bernardina Flores, para obras de ampliación 
en la finca número 33 de la calle de Antonio Vicent. 

A don Nicanor Lozano Fava, para obras de ampliación 
en la finca número 81 de la calle de Antonio Salvador. 

A don Angel Gutiérrez Bermejo, para obras de amplia­
ción y reforma en la calle de Astorga, con vuelta a la de 
Sor María Agreda, 2. 

A doña Encarnación Gallástegui, para construir una casa 
en la calle de Eugenio Salazar, 37. 

A don Andrés Trueba Llama, como apoderado de don 
Eugenio Montero Peláez, para construir una casa en la 
calle de los Ferroviarios, 4. 

A don Andrés López Carpintero, para obras de amplia­
ción en la finca número 146 de la calle de Jorge Juan. 

A don Domingo Gutiérrez Blanco, para construir un 
edificio con ático en el paseo del Marqués de Zafra, 1 L 

A don Alfonso Braojos López, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 91 de la calle del Olvido. 

Gobierno interior y Personal 

148. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición restringi­
da celebrada al efecto, Médicos puericultores, los siete pri­
meros en propiedad, y los restantes, en expectación de des­
tino, a los opositores que, por el orden de las calificaciones 
obtenidas en los ejercicios, se relacionan a continuación: 

Calificación 

Puntos 

Don Angel Crespo Santillana ....................... . 18 
Don Juan Garrido Lestache Cabrera............... 17 
Don Mariano Domínguez Recio ................ ,.... 17,59 
Don Luis Esteban Mujica ........................... 17,50 
Don Enrique Velasco Escassi ........................ 17,25 
Don Ramón Gabilondo Alberdi .............. .......... 17,20 
Don Joaquín de la Cuadra Escrivá de Romaní... 17,15 
Don Luis Navas Migueloa ......... ..... ............. 17,10 
Don Javier Matos Aguilar .......... ................. 17,05 
Don Luis Fernández Grau ........................... 16,90 
Don Cirilo Juan Barruso Gayo ..................... 16,80 
Don Luis Sáinz de los Terreros Ranero ............ 16,75 

Debiendo hacerse constar que los Médicos puericultores 
en expectación de destino seguirán desempeñando su fun­
ción en el Cuerpo General y únicamente cesarán en éste 
cuando hayan de cubrir plaza en propiedad, por producirse 
vacante del que la viniera desempeñando. 

149. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen: 
taria, al Oficial electricista de Obras Sanitarias don Jose 
Díaz Galán, asignándole el haber pasivo anual de 31.189,92 
pesetas, resultante de acumular al de 27.121,67 pesetas que 
le correspondía percibir, equivalente al 98 por 100 de las 
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27.675,18 pesetas que le sirven de regulador, e! 15 por 100, 
o sea 4.068,25 pesetas que determina el decreto-ley de 30 de 
noviembre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 19 del corriente mes, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, siendo de abono al interesado su sueldo activo durante 
el indicado mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de septiembre próximo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 83, apartado 2, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

150: Jubilar a don Ignacio Yebes Sanz en el cargo de 
operario del Servicio de Limpiezas, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 30 de julio último y contar con su­
ficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 36,72 pesetas diarias, 76 por 100 de las 48,32 pese­
tas que le sirven de regulador; siéndole de aplicación lo pre­
visto en el número 2.° del artículo 83 del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local. 

151. Jubilar a don Ramón López Iglesias en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 31 del corriente mes y cont¡r con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo de 38,60 pesetas diarias, 78 por 100 de las 
49,49 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de aplica­
ción 10 previsto en e! número 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

152. Declarar en situación de excedencia por matri­
monio, con efectos desde el día 11 de mayo del presente año, 
a doña Ana Castellanos Moreno, Auxiliar administrativo, 
de conformidad con 10 dispuesto en el vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en sus artícu­
los 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al percibo de 
haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto. 

153. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Ma­
rina Vindel Miró e! pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d), 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber algu­
no, y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; considerándose los de la 
excedencia que se concede a partir de! día siguiente al de 
la notificación del acuerdo. 

154. Conceder al Desinfector camillero del Laborato­
rio Municipal don Alfonso Serrano J arandilla y a todos los 
demás que se hallen en sus mismas circunstancias el dere­
cho a percibir la retribución asignada a los Auxiliares admi­
nistrativos, beneficio que les fué reconocido a otros de igual 
clase y categoría en virtud de sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de sep­
tiembre de 1956. 

155. Disponer que los Auxiliares de Estadística don 
Luis Fernández Cuéllar y del Grupo A don Mariano Vi­
cente Parra pasen a ocupar las primeras vacantes que se 
produzcan en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de 
este Ayuntamiento, hasta que existan vacantes en los Cuer­
pos respectivos a que pertenecen los interesados; deducien­
do estas plazas que han de ocupar provisionalmente de las 
del proyecto de contratación de Axuliares administrativos. 

156 a 222. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros municipales jubilados que a continuación 
se relacionan, en cumplimiento del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, asignándoles e! nuevo haber pasivo anual que 
para cada uno se indica, y siéndo1es de abono las diferen­
cias causadas a su favor desde el 1 de enero del corriente 
año, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don Aniceto Tapias Navarro, Inspector de Rentas y 
Exacciones, 31.289,60 pesetas. 

Don Manuel Villarón Arenas, Médico, 13.923 pesetas. 
Don José Vi llar Rodríguez, Tenedor de libros de la In­

tervención, 17.250 pesetas. 
Don Miguel Vargas Granados, Profesor de la Banda 

Municipal, 27.441,73 pesetas. 
Don Manuel Castillo Roquero, Subalterno, 21.262,67 pe­

setas. 
Don Emilio Estébanez Castro, Inspector Médico del 

Laboratorio, 22.001,80 pesetas. 
Don Juan Espinosa de los Monteros Bañón, Médico, 

21.146,78 pesetas. 
Don Vicente López Rodríguez, Celador de Mercados, 

16.742,85 pesetas. 
Don Adolfo Garda Lozano, Técnico industrial, pese­

tas 19.557,55. 
Don José González Asprón, Jefe de Sección de Limpie­

zas, 4.800 pesetas. 
Don Narciso Sanz Amor, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Agust1n Sánchez Rodríguez, Bombero, 9.000 pe­

setas. 
Don Carlos San José Nieto, Oficial técnico de Cantabi­

lidad, 9.000 pesetas. 
Don José Rodríguez Aragonés, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Jaime Ibarra Garda, Técnico de Contabilidad, pe­

setas 4.800. 
Don Antonio Rebollada Marqués, Jefe de Oficinas Su-

balternas, 9.000 pesetas. 
Don Rafae! Pintos Vecino, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Mateo Pérez Cabezas, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Dionisio Miguel Aldea, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Miguel Vizuete Olías, Conductor del Servicio 

contra Incendios, 20.007,52 pesetas. 
Don Agapito Pérez Gallego, Profesor veterinario, pe­

setas 25.930,68. 
Don Alberto Martín Fernández, Practicante, 24.004,14 

pesetas. . 
Don Juan Madas Fraile, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 17.339,73. 
Don Eugenio Lozano Navas, Vigilante de Arbitrios, 

6.709,60 pesetas. 
Don Enrique Cubedo Sabaté, Auxiliar de Oficinas, pe­

setas 14.242.31. 
Don Sebastián de las Reras Sol, obrero Bombero, pe­

setas 4.800. 
Don Eduardo Gonzá1ez Epifanio, Conductor del Servicio 

contra Incendios, 15.389,30 pesetas. 
Don Alberto León Peralta, Técnico administrativo, pe­

setas 34.500. 
Don Emilio Molinero Pérez, Subalterno, 13.263,57 pe­

setas. 
Don Custodio Abril Fúster, Profesor de la Banda Muni­

cipal, 24.441,73 pesetas. 
Don Manuel González Collera, Subalterno, 15.600 pe­

setas. 
Don Manuel Garda Garda, Oficial electricista, pese­

tas 14.720,65. 
Don José Rodríguez Jiménez, Fiel pesador, 19.466,31 pe­

setas. 
Don Quintín Esquembre Sáez, Profesor de la Banda 

Municipal, 34.500 pesetas. 
Don José María Garda Villavicencio, Auxiliar de Ofi­

cinas, 15.600 pesetas. 
Don Dionisio Rodríguez González, Bombero, 14.936,49 

pesetas. 
Don F10rencio Aceves Martín, Bombero, 20.729,46 pe­

setas. 
Don Francisco Blanco Lorenzo, Subalterno, 13.597,06 

pesetas. 
Don Fernando Noriega Olea, Técnico de Contabilidad, 

9.000 pesetas. 
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Doña Clara Poyatas Barbeitio, Celadora, 4.800 pesetas. 
Don Dimas Oliva Herrero, Mayoral del Servicio de 

Limpiezas, 17.001,93 pesetas. 
Don Vicente Varela Montero, Bombero, 9.000 pesetas. 
Don Santiago Valdeón Rodríguez, Conductor del Ser­

vicio contra Incendios, 9.000 pesetas. 
Don José Yagüe Criado, Subalterno, 17.554,80 pesetas. 
Don Mariano Aparicio Toledano, Maquinista del Mata­

dero, 15.600 pesetas. 
Don Sixto Aroza Lidia, Médico, 18.401,64 pesetas. 
Don Nicolás Limendoux Gallego, Celador de Mercados, 

19.089,13 pesetas. 
Don Leocadio López Arrojo, Prácticante, 7.875 pesetas. 
Don Gerardo Puebla Estringana, Médico, 14.350,90 pe­

setas. 
Don Pedro Arranz Díez, Profesor farmacéutico, pese­

tas 23.585,54. 
Don José Blanco Rodríguez, Médico, 20.139,80 pesetas. 
Don Miguel Carvajal de la Fuente, Conductor mecáni-

co, 17.231,94 pesetas. 
Don Cándido Díaz Crescente, 17.890,64 pesetas. 
Don Juan Esteban Muñoz, Médico, 21.146,78 pesetas. 
Don Mariano López S ánchez , Subalterno, 15.600 pe-

setas. 
Don Félix Martín Becerra, Profesor Médico del Labo­

ratorio, 24.901,98 pesetas. 
Don Blandino Olgueras Matesanz, Médico, 15.600 pe-

setas. 
Don Cipriano Rodrigo Lavín, Médico, 15.600 pesetas. 
Don José María Bausá Arroyo, Médico, 34.500 pesetas. 
Don Francisco González Duarte, Practicante, 27.060,33 

pesetas. 
Doña María de I<lfPaz Amor Benítez, Celadora, pese­

tas 19.080,04. 
Doña Rosalía de Cossío González, Profesora especial, 

11.288,21 pesetas. 
Don Juan Germán Mateo Chave, Vigilante de Arbitrios, 

11.106,96 pesetas. 
Don Agustín Barbón Iglesias, Ingeniero de Servicios 

Técnicos, 34.500 pesetas. 
Don José Plaza Pérez, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 11.951,14. 
Don Eduardo Rancaño Martínez, Vigilante de Arbi­

trios, 16.464,80 pesetas. 
Don Aquiles Ullrich Falh, Procurador consistorial, pe­

setas 32.539,64. 
223. Abonar a doña Máxima Iglesias de Frutos, en 

concepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, don An­
drés Orihuela López, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, llamada Dolores, la cantidad de 1.522,14 pesetas, 
correspondiente a los haberes pasivos del mes de abril úl­
timo, siendo cargo dicho importe a la partida 3.a del vi­
gente presupuesto. 

224. Abonar a doña Aurora Moreno Delgado, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, 
don Feliciano Pérez Medel Alonso, conjuntamente con sus 
tres hijas mayores de edad, llamadas Carmen, Fernanda y 
Angela, la cantidad de 600,32 pesetas, correspondiente a 
la pensión del mes de febrero del corriente año, siendo car­
go dicha cantidad a la partida 524 del vigente presupuesto. 

225. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Luis Tala­
vera González contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954, por el que fué 
jubilado en el cargo de Aparejador de los Servicios Técnicos 
por imposibilidad física. 

226. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Eugenio 
Sánchez Valdemoro contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 de julio de 1956, que le denegó el abono 
de mensualidades por años de servicios no prestados a la 
Corporación Municipal. 

227. Disponer, de conformidad con lo "informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Federico 
Carlos Sainz de Robles contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de octubre de 1956, por el 
que se convocaron oposiciones restringidas para proveer la 
plaza de Director de Bibliotecas y Museos Municipales. 

228. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Mariano 
Juberías Ochoa contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de enero del corriente año, que aplicó 
la selitencia sobre incorporación del recurrente al Cuerpo 
T écnicoadministrativo. 

229. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Guillermo 
Laborda Jordán contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de septiembre de 1956, sobre clasifica­
ción administrativa del interesado. 

230. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Gerardo 
F ernández Lanseros contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 2 de enero del corriente año, sobre 
cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo referente a su situación admi­
nistrativa. 

231. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
cómo demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Félix Hae­
ring Zavala contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de noviembre de 1956, que desestimó la 
petición del recurrente de ser clasificado en el Cuerpo Téc­
nicoadministrativo. 

232. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Federico 
Carlos Sainz de Robles contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de febrero del corriente año, 
que le denegó el reconocimiento de su supuesto derecho 
a figurar con el número 2 en el escalafón del Cuerpo de 
Archiveros Bibliotecarios de esta Corporación, y consecuen­
temente, asignarle la categoría de Jefe de Negociado. 

233. Desestimar, de acuerdo con lo informado tanto 
por la Sección como por el Servicio Contencioso, el recu~so 
de reposición interpuesto por don Manuel Somarriba Diez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perl11an~~~e, 
de 3 de mayo del corriente año, que desestimó su petlclOn 
de abono de diferencias correspondiente a haberes dejados 
de percibir por el tiempo en que no prestó servici~s, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 del vIgente 
reglamento de Funcionarios de Administración 10c~1, en 
virtud del cual el ejercicio del cargo en propiedad atr:buye 
al titular la plenitud de derechos inherentes al mismo, s:en~o 
uno de ellos el relativo a los haberes, y la reiterada JUrIS­

prudencia, entre otras, la sentencia de 9 de enero de 1946, 
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que declara que la Administración no está obligada a pagar 
ueldo por los servicios no prestados. 

- 234. Imponer al Subalterno don J oac[uín Salamanca 
Pereda, de conformidad con lo propuesto por el Juez ins­
tructor del expediente de ' responsabilidades instruído al 
mismo, la sanción de cinco meses de suspensión de empleo y 
sueldo a que se refiere el número 3.° del artículo 108 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, como autor de una falta grave de ausencia injustifica­
da del servicio, por concurrir las circunstancias señaladas 
en el número 2 del artículo 102-1 de la citada disposición re­
glamentaria, Y desestimar el escrito de alegaciones presenta­
das por el interesado, teniendo en cuenta que ha sido pre­
sentado fuera de plazo, y que, además, la Alcaldía 
Presidencia se ha visto en la necesidad de ordenar la incoa­
ción de otro expediente contra el mismo por iguales causas 
que el presente. 

Cultura 

235. Disponer, de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Estadística, que se dé el nombre de calle de 
Clara del Rey, heroína del 2 de mayo de 1808, a la vía pa­
ralela a la del Sagrado Corazón de María, que empieza en 
la del Padre Xifré y termina en la de López de Hoyos, 190. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

236. Aprobar un gasto de 4.772 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario del grupo escolar Lope de Rueda. 

237. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 650 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Divino Maestro con des­
tino a la organización de una biblioteca. 

238. Aprobar un gasto de 8.220 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino a la graduada de la calle de Nie­
remberg, 15. 

239 a 241. Aprobar tres gastos, de 4.747, 1.500 y 
7.000 pesetas, con cargo a la partida 648 del vigente presu­
puesto, para pago de derechos de matrícula y permanen­
cias durante el segundo trimestre del corriente año a los 
alumnos becarios procedentes del anexionado término de 
Vallecas; para conceder ayuda económica a los alumnos ne­
cesitados de la graduada Nuestra Señora de Fátima, y a 
los ex alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, resp tivamente. 

242 y 243. Aprobar dos gastos, de 2.000 y 9.000 pe­
setas, con cargo a la partida 650 del vigente presupuesto, 
para conceder una ayuda económica a los cursos de verano 
de los alumnos del grupo escolar Nuestra Señora de Fáti­
ma y una subvención de carácter cultural y educativo a 
diversos Centros e instituciones de la capital que lo solici­
taron durante el primer trimestre del corriente año, res­
pectivamente. 

244. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para conceder una 
a~uda económica al reverendo Padre don José María Zu­
blzarreta, encargado de la Misión Católica de Assam (In­
dia). 

245 a 249. Aprobar cinco gastos, de 147.754,88, 
119.159,04, 48.408,36, 18.682,01 y 18.027,91 pesetas, con 
cargo a la partida 687 del vigente presupuesto, para reali­
zar obras de revoco en el grupo escolar Miguel de Unamu­
no y en el grupo Andrés Manjón; para obras de re­
paración en los grupos escolares Joaquín Costa e Isabel 
la ~atólica, de Chamartín, y para la reparación de la insta­
laCión eléctrica en el grupo escolar V ázquez Seselle, res­
pectivamente. 

250. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 650 del vigente presupuesto, para subvencionar 
a un Maestro de Madrid para que asista a los actos que en 
la ciudad de Brujas se celebrarán en honor del gran pedago­
go español Luis Vives. 

251 a 256. Aprobar seis gastos, de pesetas 27.094,08, 
149.850,85, 21.434,34, 27.701, 21.947,64 y 25.173,20, con 
cargo a la partida 687 del vigente presupuesto, para realizar 
obras de repar:1ción en el grupo escolar José Antonio (Cha­
martín); obras de revoco en el grupo escolar de niñas Miguel 
de Unamuno; de reparación en los grupos escolares Lope 
de Vega, de la plaza de Guilhou (Tetuán); en la escuela 
unitaria de la calle de José Caballero Palacios, 16 (Te­
tuán), y para instalación de una cocina en las escuelas del 
Hogar del Pobre, del Paseo de la Chopera, 2, respectiva­
mente. 

257 a 264. Aprobar ocho gastos, de pesetas 2.635,80, 
12.935, 8.670, 1.650, 1.778, 6.350, 3.680 y 17.125, para la 
adquisición de veinte ejemplares de las obras El HerejeJ 

Marcelino Pan y Vino) Historias menores y Aventuras en 
el Cielo) con destino a los grupos y escuelas de la capital; 
para realizar trabajos de pintura y acuchillado del mobilia­
rio del comedor escolar del grupo de Nuestra Señora de la 
Almudena; para la reparación del mobiliario del grupo 
escolar Palacio Valdés y de la escuela unitaria número 6, 
de la calle del Monte Perdido, 47 (Vallecas); para el su­
ministro de mobiliario a los grupos escolares José Espron­
ceda y Joaquín Costa; para la reparación del mobiliario 
del grupo escolar José Calvo Sotelo, y para el suministro 
de diverso mobiliario al grupo escolar Daoíz y Velarde, 
respectivamente. 

265. Aprobar un gasto de 258.832 pesetas, con cargo a 
la partida 16 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, importe del 50 por 100 que corresponde abo­
nar al Ayuntamiento del mobiliario suministrado a los 
grupos escolares Perú, Ecuador y Empresa Municipal de 
Transportes, según relación remitida por el señor Director 
general de Enseñanza Primaria. 

266. Aprobar la propuesta formulada, en 25 del pa­
sado mes de junio, por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados Municipales, 
Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, para con­
ceder las correspondientes becas de estudio y oficio a los 
alumnos del citado Colegio. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

267. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de un apa­
rato acondicionador de aire con destino al despacho oficial 
de la Alcaldía Presidencia, de la Primera Casa Consistorial 
(Plaza de la Yilla, 5), por un importe total de 20.714 pese­
tas, según la propuesta formulada por Comercial de Inge­
niería (S. A.), de la marca York, modelo A-75; debiendo 
ser cargo el referido importe a la consignación presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine. 

268. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la contracción de un gasto 
de 5.000 pesetas, con cargo a la partida 48 del vigente 
presupuesto, como aportación municipal a los que origine la 
actuación de los Coros y Danzas que ha de ofrecer, en su 
visita a la capital de paso por la misma, L' Académe Pro­
ven<;ale, de Cannes. 

269. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo se conceda un donativo 
de 2.000 pesetas 11 cada uno de los dos obreros madrileños, 
mutilados de una pierna, don Pablo Serrano y don Fernando 
Palencia, que han efectuado un viaje en bicicleta a Roma, y 
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a los que se ofreció una recepción en el Ayuntamiento, a su 
llegada a la capital; debiendo ser cargo todos los gastos ori­
ginados con este motivo a la partida 48 del vigente pre­
supuesto. 

270. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, disponiendo, en uso de 
las facultades que le están conferidas, que durante el tiempo 
en que permanezca ausente de la capital se haga cargo de 
la misma el Primer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor 
don José María Soler Díaz-Guijarro. 

271. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 1 del corriente, disponiendo, en uso de 
sus atribuciones, que se encargue de la Delegación de la 
misma para los Servicios de Mendicidad el Teniente de 
Alcalde don Luis Alvarez Molina, por haber sido designado 
Gobernador civil de Valladolid el Concejal que ostentaba la 
referida Delegación, don Antonio Ruiz-Ocaña Remiro. 

272. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, las propuestas de pago por atrasos, 
que han sido formuladas, con fechas 22 de junio y 2 del 
corriente, por dicha Dirección, según relaciones números 26 
y 27, comprensivas de los créditos contraídos por los pro­
veedores que en las indicadas relaciones se determinan, por 
un importe total de 9.817.200,41 y 16.619.978,68 pesetas, 
respectivamente, con cargo a la partida 2.a del presupuesto 
extraordinario municipal de 1956. 

273. Quedar enterada de una comunicación del Jefe 
de la Casa Civil del Jefe del Estado, participando haber dado 
cuenta a Su Excelencia del acuerdo municipal por el que 
se les testimoniaba la leal adhesión del Ayuntamiento de 
Madrid con motivo del XXI Aniversario del glorioso Al­
zamiento N aciona!. 

274. Quedar enterada de un telegrama de la excelentí­
sima señora doña Odilia de Castillo expresando su agradeci­
miento por el pésame de la Corporación Municipal con ' 
motivo de la muerte de su esposo, el Presidente de la Re­
pública de Guatemala, excelentísimo señor don Carlos Cas­
tillo Armas. 

275. Quedar enterada de una carta del señor Juez 
Decano interino de los Juzgados Municipales de Madrid 
expresando su agradecimiento, así como el de los demás 
Jueces de la capital, por el pésame de la Corporación con 
motivo del fallecimiento del titular de aquel cargo, don Fran-
cisco López Rodríguez. . , 

276. Quedar enterada de una carta de doña Enriqueta 
Muñoz, viuda de! que fué Decano de la Beneficencia Muni­
cipal don Julián de la Villa, expresando su agradecimiento 
por el pésame de la Corporación con motivo del fallecimiento 
de su esposo. 

277. Quedar enterada de tres comunicaciones de los 
Tenientes de Alcalde de la Arganzuela-Villaverde y de Ca­
rabanchel, señores Gómez Acebo y Alvarez Abellán, y del 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, señor Moreno 
Ruiz, participando que durante sus ausencias se encargarán 
del despacho de las indicadas Tenencias de Alcaldía el 
Concejal don Justo Uslé Trueba y el Teniente de Alcalde 
don Alejandro Ruiz de Grijalba, respectivamente, y de la 
indicada Delegación de los Servicios Técnicos, el Teniente 
de Alcalde don Eusterio de Juana Movellán. 

278. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo señor 
Capitán General de la Primera Región expresando su pro­
fundo agradecimiento por la valiosa colaboración prestada 
por el Cuerpo de Bomberos en la ayuda a las víctimas del 
reciente y trágico accidente ferroviario de Villaverde, y, 
asimismo, a cuantos intervinieron en los trabajos de rescate 
de los soldados accidentados. 

Y se acordó quedar enterada de dicha carta, y consignar 
en acta el sentimiento de la Corporación por tan desgraciado 
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accidente, y trasladar esta muestra de condolencia al exce­
lentísimo señor Ministro del Ejército, al Capitán General de 
la Primera Región y a cada una de las familias de las 
víctimas. 

279. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al­
calde Delegado del Servicio contra Incendios, señor Ruiz 
de Grijalba, fecha 8 del corriente, solicitando la concesión 
de 15.000 pesetas para que los componentes del Cuerpo de 
Bomberos de la capital puedan celebrar, como ya es tradi­
cional, la festividad de la Virgen de la Paloma, a cuya ima­
gen acompañan todos los años en la Procesión, y reunirse en 
una comida de hermandad los que se hallen libre de servicio. 

Y se acordó de conformidad con 10 solicitado en dicho 
escrito, y que el gasto de que se trata sea cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

Cultura 

280. Adquirir de don Rafael de Silva y González, con 
destino al Museo Municipal, dos lienzos antiguos, al óleo, 
que representan a Nuestra Señora de la Soledad y al San­
tísimo Cristo de Medinaceli, en el precio total de 11.000 pe­
setas, que serán cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 630 del vigente pre­
supuesto. 

Deportes y Festejos 

281. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 764 del vigente presupuesto, para el montaje, por 
el personal del Servicio contra Incendios, de la carroza de 
la Santísima Virgen de la Paloma, que ha de desfilar en la 
Procesión del día de su fiesta. 

* * * 
282. Dirigir un respetuoso escrito al Obispado en so­

licitud de autorización para poder celebrar el día 31 del co­
rriente una función religiosa, e imponer en la misma a la 
imagen de la Virgen de la Almudena el fajín de Capitán 
General, el bastón de mando y una cadena de oro para la 
Medalla de Madrid, que, a fin de que sean ostentados por 
dicha imagen permanentemente, han sido donados al Ayun­
tamiento por un antiguo y ferviente devoto de aquella ad­
vocación. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

'U'I,'U',"I"I""""""""''''''''''I''I''I''I''I'·,,',,'u,,",,"",,',,'II'."I"I""'I",.',".,',,'1,°1""0.",,,,"""""'1"""""'''-

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gregorio Barranco Jiménez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Alejandro González, 9. 

Don Emilio Hernández Lázaro, para panadería en la 
calle del Cobalto, 19. . 

Don Félix García Martín, para mercería, como catublO 
de nombre, en la calle Once, 25. 

Don José Acero Camargo, para venta de aparatos eléc-
tricos en la calle de Bailén, 16. , 

Lacazette (S. A.), para ferretería y venta de loza, arttCU-
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los de regalo, de cristal y camisería en la calle de Atocha, 
número 70. 

Don Domingo Román Navarro, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 4l. 

Don Rafael Pozuelo Utanda, para taberna en la calle 
de Dolores, 12. 

Radio Electricidad Aparatos (S. L.), para venta de apa­
ratos eléctricos, de física y laboratorio en la calle del Car­
men, 26. 

Don Francisco Delfa Merino, para taberna en la calle 
de López Gras, 5. 

Don Felipe David Ortega, para colegio academia en la 
calle del Crucero Baleares, l. 

Don Ceferino Sanz Fernández, para fábrica de losetas 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 30. 

Doña Milagros Nieto Méndez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Feijoo, 3. 

Don Dositeo Tallos López, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Oviedo, 41. 

Doña Clara Tovares Pose, para frutería y verdulería 
en la calle de Miguel San Narciso, sin número. 

Don Juan Bautista García Pérez, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Grandeza de España, 15. 

Don José Luis Gutiérrez Martín, para almacén de ma­
teriales de construcción en la calle de Juan Navarro, 21. 

Don Ernesto Barrueco Saborido, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fortuny, 7. 

Doña María Velasco Lobo, para taller de fontanería en 
la calle de José Villena, 14. 

Don Eugenio López Luján, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Lago Constanza, 19. 

Don C1audio Ballesteros Iruela, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Antonio Sal­
vador, 68. 

Don Marcelino González Gutiérrez, para huevería, como 
cambio de nombre, en la costanilla de los Angeles, 7. 

Don Aureliano Martín Rodríguez, para lechería en la 
calle de la Albahaca, 12. 

Doña Angela Ibáñez Martínez, para chatarrería en la 
calle de Embajadores, 270. 

Don Lorenzo Andradas Herranz, para taller de carpin­
tería en la calle del Amor Hermoso, 93. 

Don Isaac Carrillo de la Llave, para cacharrería en la 
calle del Marqués del Pico Velasco, 9. 

Don Lorenzo Ruiz Azañón, para peluquería de caballe­
ros en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 12. 

Doña Clementa González Martín, para chamarilería en 
la calle del Marqués de Santa Ana, 22. 

Don Carlos López San Vicente, para taller de carpin­
tería en la calle del Marqués de Leis, 12. 

Don Eduardo Hidalgo Carbia, para tablajería en la 
plaza de la Sierra de Ayllón, 2. 

Sociedad General Azucarera Española (S. A.), para de­
pósito cerrado en el paseo de las Yeserías, 47. 

Don Jacinto Humanes Puertas, para' compraventa de 
vehículos en la Ribera de Curtidores, 35. 

Doña Laura Vega Fernández, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de María Nistal, 
número 21. 

Unión Española de Armadores Pesqueros (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 57. 

Perfumería Parera (S. A.), para perfumería por mayor 
en la avenida de José Antonio, 60. 

Don Fulgencio López Lara, para almacén de materiales 
de construcción en la calle de Jacinto Benavente, 66. . 

Don Alejandro Carrasco Martínez, para venta de cal­
zado ordinario en la carretera de Aragón, 139, B. 

Don Manuel Fernández Campián, para venta de objetos 
para instalaciones eléctricas, lámparas, porcelanas, etc., en 
la carretera de Aragón, 139. 
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Don Bias Gárriz Martínez, para taller de pintura indus­
trial en la carretera de Aragón, 61 y 63. 

Don Manuel Moreno Cerón, para taller de carpintería 
en la calle de Alfonso XII, 64_ 

Don Virgilio Fernández Martín, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 104. -

Don Fermín Salmerón Martínez, para venta de aceitu­
nas y variantes en el Mercado de Barceló, cajón número 50. 

Don Vicente Santos Santiago, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Barceló, cajón número 20. 

Glasofán Iberoamericana (S. A.), para fábrica de imper­
meabilización de tejidos en la plaza de Mariano de Cavia, 
número 2. 

Doña Elvira Castro López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Moratín, 40. 

Don Leandro Sánchez Rodríguez, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Gesaleico, 13. 

Comercial Colombiana (S. L.), para venta de cafés en 
la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

Don Emilio Gómez Roldán, para taller de instalador 
electricista en la calle del Amparo, 25 . 

Don Lucio González Corona, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Bami, 25. 

Don Eduardo García 'García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Argüeso, 41. 

Doña Filomena Frías Silleras, para verdulería y cacha­
rrería en la calle del Lago Constanza, 62. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Saturnino Martínez, para vaquería con veintisiete 
reses y despacho de leche en la calle de Alejandro Morán. 
número 5. 

Don Antonio Alvarez Rivera, para taberna con cafetera 
en la calle de Amparo Usera, 18. 

Don Arturo de Diego Fernández, para taller de glasear 
vidrio en la calle de San Roque, 6. 

Don Manuel Calderón Martínez, para taller de decora­
ción de porcelana en la calle de Pedro Heredia, 11. 

Doña Juliana González Muñoz, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Fernán González, 42. 

Doña Rufina Jiménez, para vaquería con tres reses en 
el paseo de Talleres, 12. 

Don Manuel Alcaide Benavides, para vaquería con doce 
reses en la calle de José Paulete, 3. 

Miguel Pérez Rodríguez (S. L.), para bar con cafetera 
en la glorieta de Bilbao, 2. 

Don Manuel Vallejo Mardones, para taller de aerogra­
fía en la calle de Alcántara, 35. 

Don Críspulo Santiago Jiménez, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Padilla, 50. 

Don Alfredo Feito García, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Residencia, 8. 

Don Francisco García Martínez, para taller de vainjcas 
y plisados en la calle de Ayala, 119. 

Don Domingo Sepúlveda CobSl, para café bar con ca­
fetera en la calle de José Antonio, 12. 

Don Eustaquio Blanco Hernanz, para bar con cafetera 
e instalar una mesa de futbolín, como cambio de nombre, 
en la avenida del Monte Igueldo, 86. 

Cimentaciones Especiales (S. A.), para taller de ajuste 
en la calle de Marcelo Usera, 31. 

Don Pedro Rodríguez Giráldez, para carbonería con 
venta de petróleo en la calle de Servando Batanero, 42. 

Doña Magdalena Martín Agüero, para taberna con ca­
fetera en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

Don Pedro Fernández de la Rocha, para carbonería en 
la calle de Juan José Bautista, 15. 

735 

Ayuntamiento de Madrid



12 de agosto de 1957 

Doña Fidelina González Blanco, para venta de carne de 
caballo en la calle de la Imagen, 3. 

Don José Pérez Leirado, para depósito cerrado en la 
calle de las Lomas de Horcajo, 1I. 

Doña Isabel Jiménez López, para cacharrería en la calle 
ele Angela López, 2I. 

Don Antonio Castillo González, para depósito cerrado 
en la calle ele Berástegui, 48. 

Don Manuel Gallardo Durán, para venta de confeccio­
nes y artículos de plástico en la calle de José Calvo, 18. 

Grafico10r Hartmann Hermanos (S. A.), para fábrica de 
tintas en la calle de Méndez Alvaro, 41 a 49. 

Don Fernando Cobián Alonso, para venta de carbones 
y leñas en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 17. 

Don Luis Gómez Garda, para peluquería de caballeros 
en la calle de Esculano, 15. 

Don José Antonio del Arco Cubas, para bar con cafetera 
en la glorieta de Bilbao, 3. 

Sociedad Electrónica (S. A.), para depósito y taller en 
la calle de Lérida, 64. 

Don Emilio Llop Casajuana, para chatarrería en la calle 
de los Cuatro Amigos, 12. 

Don Va1entín Cano Antón, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 21. 

Don Antonio Riquelme Soto, para taller mecánico en la 
calle de Jesús del Gran Poder, 36. 

Don José Bourkaib Bronssain, para taller mecánico en 
el paseo de las Acacias, I. 

Don Pedro Antonio Abellán Martínez, para fábrica de 
corchetes y botones en la calle de Cicerón, 8. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Ramona Fernández Barbacid, para freiduría de 
gallinejas en la calle del Aguila, 20. 

DENEGACIONES 

Don Alfredo Domínguez Gallego, para depósito cerrado 
en la calle de la Aduana, 21. 

Don José Bertrán Marqués, para instalar un grupo elec­
trógeno en la calle de la Cruz, 19. 

Doña Eu10gia Morán Morán, para fábrica de embutidos 
en la calle de Bravo Murillo, 110. 

Doña Pulqueria Garda García, para taller mecánico en 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 22. 

Don Luis de la Fuente Garda, para taller de ajuste y 
calderería en la calle de Francisco Laguna, 11. 

Transacciones Comerciales (S. A.), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 66. 

Don David Núñez Muñecas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Espíritu Santo, 18. 

Don Teófilo Pescador Ulloqui, para ampliación de dos 
reses en el Camio Viejo de Fuencarral (Cerro Garram­
pocha). 

Madrid, 12 de agosto de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

""U'U'"'U'U,.".".","I"I"U,,,'I""'U""I"U'I,'U",OU'"'I''I,O\''I''I''U'U'U'I,',,'I'''''''''''II''''U'II'II'U·"'I",,'I,'\I'I, 

Secretaría General 

SUBASTAS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de julio 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de acondicionamiento de tramos de riego del ramal 
segundo de la Casa de Campo, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
784.943 pesetas. 

736 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr Y contarse de de 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General' 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de sei~ 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 19.623,57 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno> 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones, 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terniinado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
. Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento', y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta ' subasta será satisfecho con cargo a la 
partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Aminciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 10 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal. de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de acondicionami.ento de tramos de riego del 
ramal segundo de la Casa de Campo." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .,. , enterado de 105 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Bolctíll 
Of-icial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de acondicionamiento de tramos de riego del ramal 
segundo de la Casa de Campo, habiendo hecho el depósito corres-
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pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a sú cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baja del . .. 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se coIflpromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1957. 
(Fi"tlUI del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 31 de julio 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de un ramal de alcan"tarillado en 
la prolongación de la calle del General Mola, en el sector de la 
calle de los Caídos de la División Azul, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 394.547,35 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
BoletÍlt Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 9.863,68 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a r:lzón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación,del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiCiones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo" de esta subasta, se ' procederá en lá 'Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 50, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 
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No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocímiento. 

Madrid, 10 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS . 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello munil'ipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de un ramal de alcantarillado 
en la prolongaci6n de la calle del General Mola, en el sector de la calle 
de los Caídos de la División Azul." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
mediante subasta pública las obras de construcción de un ramal de 
alcantarillado en la prolongación de la calle del General Mola, en 
el sector de la cal1e de los Caídos de la División Azul, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos, o 
con la baja del .. . (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. . de .. . de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* ... ... 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 'de 
31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un ramal de alcantari ­
llado en la prolongación de la cal1e del General Mola, en el sector 
de la de los Caídos de la División Azul. 

Los expresados pliegos de condkiones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí1t Oficial dI! la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desecbadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en c~mplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, ID de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral. el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * '* 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 
31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de acondicionamiento de tramos de riego 
del ramal II de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días há~i1es siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
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antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al púb1ico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 

SU3ASTAS y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

29 - 8 . 1957 Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de 
un año todos los Servicios muni­
cipales. - Presupuesto de contrata. 

Obr'as ue construcción de un ramal 
de alcantarillado en la prolongación 
de la calle del General Mola, en el 
sector de la calle de los Caídos de 
la División Azul.-Presupuesto de 
contrata ........................... ... ..... . 

Obras de acondicionamiento de tra­
mos de riego del ramal II de la 
Casa de Campo. - Presupuesto de 
contrata ...... .......... .. ....... .. ...... .. . 

CONCURSOS 

19 - 8 - 1957 Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de transformación 
para el servicio del Instituto Anti­
diftérico de la Dehesa de la Villa. 

Pesetas 

2.750.1;00 

394.547,35 

784.943 

Presupuesto de contrata .... ..... ... 361.10&,12 
21 - 8 - 1957 Obras de construcción del tramo 

C-B del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 11.240.370,59 

21 - 8 - 1957 Obras de construcción del tramo 
B-A del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 13.689.460,62 

22 - 8 - 1957 Instalación de · cámaras frigoríficas 
en el Mercado de Pardiñas.-Pre-
supuesto de contrata .. . ........... .. ... 1.500.000 

23 - 8 - 1957 Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora con destino al Ser-
vicio de Limpiezas.-Precio tillO.. . 653.000 

Obras de reparación del depósito de 
agua existente en el Cerro del 
Aguila, en la Casa de Campo.-
Pre.s¡¡puesto de contrata ........ ... ... 220.762,06 

• -- ',~ Ptlrtl reclllmackme's por ochó dltJs hábiles, 
9.ue • e~peztJ.rán . a c0t;r0r y pont'!,:!! desde ~.J 
el .ngusente al en que tlparuca .nserlo el 
correspondiente tlnuncio en. el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán eH la 

fechf1. Que al margen se indictl: 

17 - 8 - 1957 Instalación de cámaras frigoríficas 
en el Mercado de Pardiñas.-Pre-
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supuesto de contrata ................... 1.500.000 
Obras de reparación del depósito de 

agua existente en el Cerro del 
Aguila, en la Casa de Campo.-
Presupuesto de contrata .............. 220.762,06 

Obras de acondicionamiento de tra­
mos de riego del ramal II de la 
Casa de Campo. - Presupuesto de 
contrata............. ... .................... 784.943 

Obras de construcción de un ramal 
de alcantarillado en la prolongación 
de la calle del General Mola, en el 
sector de la calle de los Caídos del 
la División Azul.-Presupuesto del 
contrata .. ...... ..... .... ..... .......... .. .. 394.547,35 

CONCU RS OS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 31 de julio 
últim9, acordó anunciar concurso público para contratar las obra5 de 
reparación del depósito de agua existente en el ferro del Aguila, de 
la Casa de Campo, con sujeción a los pliegos de condiciones redac. 
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 220.762,06 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el BoletÍt~ Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 5.519,05 pesetas en concepto de garantía provisional 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra~ 
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 

en el sitio antes mencionado. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad sefialados en los aro 
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego. 
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Illspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe· 
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría' Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que 'se anuncia al públiCO para su conocimiento. . 
Madrid, 10 de agosto de 1957.-P. A. del señor Sécretario géne· 

raí, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. · " . 

MODELO ' DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. . , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de .,. para 
contratar mediante concurso público las obras de reparación del 
depósito de agua del Cerro·del Aguila, en la Casa de Campo, y se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la baja 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
r ias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. , de 1957 (Firma del propOl~ellte.) 

'" * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de reparación del depósito de agua existente 
en el Cerro del Aguila, de la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro'VÍllcia, dentro de cuyo plazo 
padrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de las peFsonas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que, en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias, pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anuncio : 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don José Padilla Montero, carretera del 
Este, 12 ......................................... . 

Don Antonio Romero Ortega, San Juan, 
sin número (Barajas) ...................... . 

Don Luis Sánchez Bautista, Espoz y Mina, 
número 12 ................... . .................. . 

Don Fernando Comas Escalona, Miguel 
Arredondo, 9 ................ , ... .............. . 

Don Vicente Corrales Rodríguez, Fernán-
dez de los Ríos, 90 ....................... . 

Don Antonio Ramos Enríquez. Buena-
vista, 44 ....................................... .. 

Don Francisco Tomé Solé, Martínez Iz-
quierdo, 46 ..................................... . 

Doña Juliana González Notario, Luna, 15. 
Don Antonio Jiménez Sainz, avenida de la 

Reina Victoria, 33 .......................... . 
Don Melitón Ruiz Gordo, Guzmán el 

Bueno, 48 ...................................... .. 
Don Juan Castelló, Palencia, 30 .......... .. 
Doña María Luisa Fernández, paseo del 

del Prado, 42 ............................ ..... . 
Don Juan Candil Conejo, avenida del Me-

diterráneo, 1 .......... : ........................ . 
Don Manuel Fernández, quiosco situado 

frente al número 12 del paseo de Calvo 
Sotelo .............. .... ............ ........ ...... . 

Doña Consuelo Díez Díaz, Fernán Gon-
zález, 38 ........................................ .. 

Doña J uana Vega N egre, carretera de 
Aragón, 170 .................................. .. 

Doña Josefa Llaga Soler, García de Luna, 
número 38 ...................................... . 

Doña Concepción Bullón Rubio, Cervan-
tes, 34 ............................................ . 

Fecha 
de la 

entrada 

17- 7-956 

20- 7-956 

23- 7-956 

2- 8-956 

2- 8-956 

11- 8-956 

22- 8-956 
14- 9-956 

1'7. 9-956 

20- 9-956 
6-10-956 

16-10-956 

16-10-956 

27-10-956 

29-10-956 

12-11-956 

12-11-956 

1-12-956 

Fezha 
del 

vencimiento 

17-1-957 

20-1-957 

23-1-957 

2-2-957 

2-2-957 

11-2-957 

22-2-957 
14-3-957 

17-3-957 

20-3-957 
6-4-957 

16-4-957 

16-4~957 

27-4-957 

29-4-957 

12-5-957 

12-5-957 

1-6-957 

12 de agosto de 1957 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Teodoro Tejada Pérez, Martín de 
los Heros, 21 .................................. . 

Don Feliciano Pantoja Carvajal, Precia-
dos, 37 ........ .................................. .. 

Fecha 
de la 

..entrada 

10-12-956 

20-12-956 

Fecha 
del 

venciruJento 

10-6-957 

20-6-957 

Madrid, 6 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn 

de 31 de julio último, el proyecto elaborado por la Dirección Mu­
nicipal de Urbanismo para la apertura de una Gran Vía de unión 
entre la plaza de San Francisco y la Puerta de Toledo, con un 
ancho de treinta metros, se pone en general conocimiento que el 
expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fo­
mento de esta Secretaría, durante el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la inserción del presente anuncio en el B oletí1l Oiicial 
de la Provincia, en cuyo plazo se admitirán cuantas reclamaciones 
suscite el aludido proyecto en el Registro General de esta Corpo­
ración. 

Madrid, 8 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

• • • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cas­
tellón proyecta sustituir maquinaria an su laboratorio de la casa 
número 26 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDE:Z:-VILLA. 

* • * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madriíl, se anuncia al público que don Pedro Sanz 
proyecta establecer una fábrica de pegamentos en la casa número 6 de 
la calle de San Rogelio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de agosto de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNPEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmueblea 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e .In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 153 de la calle 
de López de Hoyos, y venta forzosa de la misma, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 6 de agosto de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

7,50 

1 

11 

2,50 

Las suscripciones se e.ntenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETtN terminó de imprimirse , y fué repartido, el día 3 de octub re de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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